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TRD: 192.1.26.08.00000001.390.2025000032 
 

Tema:  
SOCIALIZACION OFERTA INSTITUCIONAL 
CON REPRESENTANTES DE JAC Y JAL 

Fecha: 04/12/2025 

Hora Inicial: 9:30 a.m. 

Lugar: AUDITORIO CENTRO MEDICO LA EMILIA Hora Final: 12:15 p.m. 

Participantes: Ver listado de asistencia anexo 

 
 
1. ORDEN DEL DÍA 
1.1 Saludo de Bienvenida y contextualización del espacio a cargo del Secretario de Salud 
1.2 Presentación de la oferta institucional de la Secretaria de Salud del municipio de Palmira 

 
 

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA 
 
1.1. Da la bienvenida a los asistentes y contextualiza el espacio con los representantes de las juntas 
de Acción Comunal y Ediles asistentes y comienza hablando sobre las recomendaciones particulares 
para esta temporada navideña para mitigar cualquier riesgo asociado al uso de la pólvora y los severos 
impactos de quemaduras particularmente con los niños. Agrega que irá hasta las últimas instancias 
con aquellos padres que dejen quemar a sus hijos, reciban las amonestaciones pertinentes. 
 
Igualmente socializa la dinámica para el año 2026 con el tema de las fumigaciones, dado por los 
avances tecnológicos que direccionan las actividades de control vectorial en otro sentido; tal como el 
ataque a los sumideros. Socializa con los asistentes los resultados exitosos del piloto implementado 
en el año 2025, razón por la cual se aplicará la misma dinámica para los controles larvarios de vectores 
en el año 2026. 
 
1.2. Presentaciones de cada una de las dimensiones de la Secretaria de Salud municipal de 
Palmira con enfoques para socializar con los representantes de JAC y JAL, los objetivos, las 
actividades que se desarrollan desde el área, las competencias, en donde si se tiene injerencia y 
particularmente los alcances otorgados por marcos normativos como dirección local de salud.  Las 
presentaciones buscan que los asistentes tengan claridad del modo de operar de la Secretaria hasta 
donde las leyes le permiten. 
 

• PARTICIPACION SOCIAL EN SALUD a cargo de Lina Paola García 

• AUDITORIA EN SALUD a cargo de Cynthia Gómez 

• EMERGENCIAS Y DESASTRES a cargo de Claudia Andrea Sánchez 

• SERVICIO DE ATENCION AL CIUDADANO a cargo de Guillermo Moreno 
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• ASEGURAMIENTO a cargo de John Jairo Correa 

• SALUD MENTAL a cargo de Edith Paredes (Delegada por la líder Gloria Pedraza) 

• SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL a cargo de Edith Paredes 

• AMBITO LABORAL a cargo de Jennifer Molina 

• VIDA SALUDABLE Y ENFERMEDADES NO TRANSMISIBLES a cargo de Paola Arango 

• VIDA SALUDABLE Y ENFERMEDADES TRANSMISIBLES a cargo de Ana Lucia León 

• SEXUALIDAD Y DERECHOS SEXUALES Y REPRODUCTIVOS a cargo de Isabel Maquilón 

• SALUD AMBIENTAL a cargo de Lady Ome 

• SALUD AMBIENTAL - CALIDAD DE AGUAS a nombre de Nini Muñoz 

• GESTION DIFERENCIAL DE POBLACIONES VULNERABLES  a cargo María Antonio Angulo 

• ESTADISTICAS VITALES a cargo de Deicy Cadena 

• VIGILANCIA EPIDEMIOLGICA a cargo de Francy Katherine Montenegro 
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Se da el uso de la palabra para preguntas: 
 
Intervención Marleny Erazo comuna 2: Solicita se forme una red de los profesionales que expusieron 
sus actividades dentro de cada una de las áreas para que tengan comunicación directa con los 
representantes de Jac y Ediles para ellos interactuar.  
Informa que existen barreras para poder entrar a la Secretaria de Salud 
 
Intervención Armando Rivera- presidente ASOJAL: Manifiesta su preocupación con base en las 
exposiciones por el papel de la Secretaria de Salud, dice que solo hace control y en su parecer dice 
que la secretaria ha perdido autoridad frente al actuar de las Eps. 
 
También pregunta si la Secretaria de Salud vigila la alimentación de los niños en las instituciones 
educativas? 
 
Intervención de Argemiro Caidedo- Edil comuna 8: Pregunta si existe injerencia por parte de la 
Secretaria de Salud para que no se siga sirviendo los alimentos suministrados por el PAE en las 
instituciones educativas, en recipientes plásticos y el mal estado de las baterías de cocina?, porque a 
juicio del señor Caicedo son elementos contaminantes. 
 
Respuesta 1 Por Lina Paola García: Se creará un grupo con 10 líderes comunitarios y el enlace será 
el área de partición social en salud. 
 
Respuesta 2 Por Leidy Ome: Se hace inspección y vigilancia a los servicios de alimentos que se 
suministran en el PAE; incluido el corregimiento de Roso.   Solicita la profesional de la Secretaría de 
Salud a cargo, si se puede allegar el informe de la inspección que la comunidad hizo para con base 
en este, agendar la visita por parte de la Secretaria de Salud al establecimiento en cuestión. 
 
Deja claro que no está prohibido el uso de plástico en cocina pero si advierte que lo que está prohibido 
es el uso de plástico deteriorado en uso de cocinas. Ella sugiere que se puede agendar una visita para 
hacer la inspeccionar y compartirle los resultados al proveedor. Deja claro que la Secretaria de salud 
NO DOTA ningún tipo de elemento para preparación. Estos aspectos los debe contemplar es la 
Secretaria de Educación y el operador contratado para el suministro de la alimentación.  
 
Respuesta 3 por Jennifer Molina: Complementa que las funciones de las Secretarias en todo el 
territorio colombiano están descritas en la Ley 715 de 2001. Hace la aclaración que esas “limitantes” 
no se tratan de este gobierno o por disposición del alcalde de turno. Es un documento público que los 
presentes pueden consultar. Además agrega que la norma deja muy claro que funciones debe 
desarrollar cada Secretaría de acuerdo con la categoría del ente territorial o municipio. 
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Con base en lo expuesto, la profesional Molina sugiere  es bueno se genere un nuevo espacio con los 
líderes comunales en donde se toquen los temas relacionados con el sistema de salud.  Es prudente 
que para todos sea claro,  los por qué en una reforma u otra; a manera de ejemplo.  
 
Aclara la profesional que muchas veces como comunidad  y como usuarios de un sistema de salud se 
desconoce, quién tiene las funciones, qué entidad le compete otras funciones, qué hacen las EPS, 
qué hacen las IPS, cuáles son los regímenes especiales, que funciones desarrolla la Supersalud, que 
funciones desarrolla el Ministerio, qué hace el Instituto Nacional de Salud, que hace el defensor del 
paciente. 
 
Propone y deja a consideración de la mesa se genere un nuevo espacio en donde se hable de los 
mecanismos como funciona el sistema de salud que está actualmente desde el mes de diciembre de 
1993. Explica Jennifer que tener claridad en estos conceptos ayudara a entender a quién direccionar 
peticiones o solicitudes. Aclara que hay casos de vida o muerte razón por la cual tener claridad en 
estos temas ayudara en el correcto direccionamiento de una petición.  “La información en el ámbito 
comunitario es poder” subraya la profesional y por eso como usuarios del sistema culpamos al 
primer funcionario que no nos quiere atender;  la información ayudara a la corresponsabilidad que se 
tiene como ciudadanos en el momento en que se consulte la forma como funciona el actual sistema 
de salud, complementa y cierra. 
 
1..3 Socialización  de la Política Pública de Salud – Actualización del Diagnóstico a cargo 
de la profesional Adriana Gonzales enfermera de Universidad Santiago de Cali del grupo a 
cargo de la actualización de la Política Pública:  Inicia indicando el contexto del proceso y comenta 
que “esta política se venía formulando y existía un documento técnico en el que se establecieron unos 
objetivos para cumplimento por parte de la administración municipal de tal manera que esos objetivos 
respondan a las necesidades en salud y las necesidades del cubrimiento de los determinantes sociales 
de la comunidad.  
 
Qué pasó con la salud? La salud no es un factor aislado, la salud contiene unos determinantes, 
entonces cuales pueden ser los determinantes sociales? Tenemos factores económicos, factores 
socio estales, educativos, de vivienda, porque no es lo mismo acceder a la salud para la persona que 
vive en Tenjo que el componente de movilización la va a afectar que para el que vive aquí a una cuadra 
de la Emilia. No es lo mismo como afecta la enfermedad diarreica aguda para el niño que vie en zona 
rural donde el acueducto no está debidamente, osea, no está en regla y el índice de riesgo de calidad 
del agua es alto. 
 



 

República de Colombia                                                     
Departamento del Valle del Cauca 
      Alcaldía Municipal de Palmira 

SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN 

 
ACTA DE REUNIÓN                                                                                                                 

 

Subsecretaría de Planeación y Administración 
Carrera 27 No. 29-32 
www.palmira.gov.co 
Línea de Atención: 602 8912312 

 
Página 10 de 18 

 

Los determinantes sociales se miden por la percepción del individuo, de cómo es ese acceso a la 
salud. En el municipio ya se ha adelantado  el proceso de diagnóstico, ya tenemos el análisis 
situacional en salud, para este proceso diagnostico hubo dos fases: la primera fue una fase en donde 
cuantitativamente a través de sistema de información se supo de que más nos enfermábamos de que 
más nos moríamos en Palmira y cualitativamente las personas dijeron bueno listo tú me estás diciendo 
que me estoy enfermando de enfermedades cardiovascular pero realmente osea, mis hijos están con 
mucha gripa por ejemplo,  o mi problema no es enfermedad cardiovascular, mi problema no es la gripa, 
mi problema es que no puedo ir al puesto de salud, mi problema es que llevo un tiempo esperando 
una cita de especialista y no llega.   
 
Entonces en ese sentido, de acuerdo a este diagnóstico en salud se ubicaron unos núcleos de 
inequidad sociosanitarias.  Entonces está dentro de este núcleo la crisis de salud mental, el uso 
problemático de sustancias psicoactivas, la pobreza tangible, la deserción escolar. Los siguientes 
núcleos los voy a pasar rápidamente porque esto es propio del municipio y este proceso ya se hizo 
con la comunidad. La violencia de género y sexual; de hecho el primer evento que se reporta aquí en 
el municipio es la violencia de género y las mordeduras por animales, maltrato y desprotección infantil, 
narcotráfico y captación ilegal y por ultimo contaminación atmosférica, riesgo oncológico, de crisis de 
saneamiento básico, injusticia ambiental. Esto fueron las que ustedes como comunidad identificaron 
a través del ASIS. 
 
Nosotros necesitamos complementar esa percepción de los determinantes sociales que ustedes 
perciben. Esos factores que a ustedes factores les parece accesible o no accesibles a la salud, fácil o 
no fácil en este servicio tener unas características de calidad, oportunidad y de,  osea, que cumpla 
con sus expectativas. 
 
Ustedes van a ver aquí al final un QR y mi compañera también les está pasando un cuestionario, si, 
ese cuestionario tiene unas preguntas donde ustedes van a decirnos cuál es esa percepción de estos 
determinantes, bueno, esto como primera fase. 
 
En la política lo que se busca vuelvo y repito es mitigar esos determinantes sociales que no permiten 
que la salud sea bien percibida n su totalidad, que sea holística,  que sea integral.  En estos momentos 
nosotros estamos modificando esas políticas, es una actualización. La política estaba digamos bien 
constituida, pero estamos avanzando en unos objetivos y en una línea de acción estratégicas para 
hacerla más amigable, entendible y alcanzable y que la comunidad quede conforme con ese impacto 
que va a generar la política, si, en ese sentido, por favor necesitamos que nos respondan las preguntas 
si ustedes tienen celular pueden escanear el QR y responder el cuestionario y le doy paso a mi 
compañera. Ya tenemos claro las problemáticas en salud que ustedes identificaron y como nosotros 
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hemos aterrizado eso al avance que llevamos en los objetivos  generales, objetivos específicos y la 
líneas de acción que queremos abordar con la política.” Fin de la exposición.   
 
 
Intervención Paola Muñoz Martínez-Docente USC: “venimos ante todo como universidad” expresa 
la  ponente y agradece a los representantes que acudieron a la cita para hacer participativo este 
proceso y agrega que será de impacto para todos. Menciona que como es la actualización del 
documento preliminar de la política de salud pública, se espera sea una política publica ambiciosa 
pero que sea de beneficio para todas las comunidades y que sea de gran impacto para aquellas 
poblaciones y aquellos casos que la Secretaría de Salud identifico y dio como priorización de sus 
acciones dentro de la actual administración. 
 
Agrega que los principales hallazgos fueron incluir un enfoque de género y un enfoque diferencial para 
que todas las poblaciones se beneficien de esta política pública, también comunica que basados en 
el plan territorial de salud y el plan de desarrollo se ajustaron los objetivos y que lo más importando es 
que se eta iniciando la socialización de esta política  pública y actualización. Menciona que de igual 
forma se incluyeron líneas estratégicas por cada uno de los objetivos específicos y que estos también 
sufrieron actualizaciones de tal forma que sean claros, amigables y alcanzables para los actores que 
acompañan esta política pública. 
 
Agrega que de igual forma se actualizaron los indicadores para permitir indicadores tangibles y que 
puedan al final del proceso medir que lograron, que tanto impactaron y como fue el actuar de los 
actores para lograr esta política pública. 
  
Menciona que el objetivo general del proyecto preliminar era impactar positivamente las condiciones 
físicas, naturales, comportamentales y sociales en el municipio de Palmira que permitan superar las 
limitaciones para prevenir enfermedades, daños, promover una vida cotidiana saludable en entornos 
comunitarios, educativos, laborales y familiares. Como pueden ver eran demasiados objetivos, 
demasiados verbos incluidos. 
 
Comunica que la nueva actualización plantea: un objetivo que es generar acciones que permitan 
la salud, el bienestar, la calidad de vida de los ciudadanos de Palmira. Se centra en un objetivo 
tangible, amigable con cifras alcanzables y que cumpla con lo que se plantea.  En cuanto a los 
objetivos específicos entonces están encaminados a las necesidades. Por ello los objetivos 
específicos buscan favorecer mecanismos intersectoriales, interinstitucionales e interactorales  con 
capacidades humanas, financieras, técnicas, tecnológicas y de organizaciones para el mantenimiento 
y mejoramiento de las condiciones físicas, naturales y sociales de los sectores.  
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Menciona como se replantea este nuevo objetivo específico: fortalecer las capacidades de 
infraestructura en servicios de salud que permitan mejorar la calidad de vida de los ciudadanos de 
Palmira. Menciona que se indica que actores serán los responsables de ejecutar todas las acciones 
que van a garantizar la calidad de vida de los palmiranos. 
 
Informa que como segundo objetivo: esta promover el mejoramiento del equipamiento y e3structura 
en los entornos que generen condiciones seguras, amables, protectoras donde las personas 
incrementes sus capacidades para construir una vida digna y saludable. Lo interesante es ver como 
se replantea desde esta nueva actualización, como promover el mejoramiento de los espacios que 
habitan los ciudadanos del municipio orientado al mejoramiento de la salud, el bienestar y la calidad 
de vida. Buscando que sea alcanzable. 
 
Informa que como tercer objetivo: Garantizar la oferta oportuna y continua de programas, proyectos 
y servicios en cada uno de los entornos, los cuales se fortalezcan con red de apoyo institucional y 
dinámica de organización y participación ciudadana.  Cuál es la actualización que se plantea? 
Garantizar la oferta oportuna de programas y proyectos que fortalezcan las capacidades sociales y 
comunitarias que permiten mejorar la salud, bienestar y la calidad de vida. 
 
Indica la profesional que con las observaciones que los asistentes diligenciaron en este espacio, se 
articularan y convergen y se analizaran para ver si pueden ser alcanzadas. Finaliza que esta nueva 
actualización contempla 86 acciones que pretenden garantizar  la calidad el bienestar y la salud de los 
palmiranos. 
 
 
Se da un segundo uso de la palabra para preguntas y opiniones: 
 
Intervención de Judith Paz de Gonzales: Edil de la Comuna 2: Agradece el espacio realizado. 
Porque no hay médicos especialistas para las diferentes enfermedades? 
 
Respuesta 1 Por Cyntia Gómez: Es la EPS la responsable de la salud de cada uno de sus afiliados 
en el territorio donde se afiliaron. Son las EPS las que realizan una contratación y esta genera una red 
básicamente para atender algunos programas y medicina general y odontología. Hay especialidades 
con sus profesionales que si están en Palmira otros no, pero es la EPS la que contrata. La Secretaria 
de Salud no se encarga de esa parte de la contratación de las EPS. Cada paciente debe gestionar 
con su Eps para que le cambien el prestador. 
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Intervención de Eriberto Molina-Líder Social: Sugiere respetuosamente que este espacio, se utilice 
para temas que conciernan a todos y no para situaciones personales. Y le recuerda a los ediles que 
para eso ellos pueden hacer uso de la figura elegida por voto popular como el defensor del usuario. 
Pregunta por las esterilización de las mascotas? 
 
Respuesta 2 Por Lady Ome: La contratación para dotar la móvil para la esterilización. Por eso La 
Secretaria de Medio Ambiente ha ejecutado algunas, se hubiera querido que hubiesen sido mas 
masivas. 
 
Intervención Marly Jicet Silva-Subsecretaria de Planeación y Administración: Esta coyuntura de 
salud preocupa a todos, desafortunadamente los entes de salud en el territorio quisieran hacer muchas 
cosas, pero hay situaciones que no están en sus manos, por no ser de competencia. Las Secretarías 
de Salud hacen su labor hasta donde las normas le permiten y velan porque a los palmiranos los 
atiendan.  
 
Con este espacio hubo un primer acercamiento para que los presentes conocieran los alcances y 
competencias de la Secretaría de Salud, y propone un nuevo espacio para ir mas allá para conocer la 
normatividad, cómo funciona el sistema y a dónde se puede acudir.  
 
Ahora bien, en relación del tema del tema del Defensor del Usuario a nivel territorial existió en la 
secretaria ese cargo pero, hace 2 años por norma el defensor del usuario es designado por el 
departamento. Nosotros como Secretaria atendemos sus peticiones y si es necesario trasladar a la 
Supersalud, se hace. Algunas veces se hacen contactos con el defensor del usuario, pero esa figura 
esta por el departamento. Hoy día por disposición del mismo departamento, la figura del defensor del 
usuario mantiene en el Hospital Raúl Orejuela Bueno. 
 
2 RESUMEN DE COMPROMISOS 
 

N° Tema / Actividad Responsable 
Fecha de 

cumplimiento 

1 

Realizar un taller con los representantes 
de JAC – JAL para socializar temas 
referentes al sistema de salud y entidades 
a dónde acudir 

Secretaria de Salud Por definir en el 
año 2026 

2 
Crear un grupo de WhatsApp con lideres 
sociales y comunales. 

Secretaria de salud  Por definir  
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Leída la presente acta se somete a consideración y es aprobada por los asistentes, en constancia de 
lo anterior suscriben el acta: 
 
FIRMAS: 

 
 
 
 

  
 

Nombre: JOHN JAIRO SATIZABAL 
Cargo:  Secretario de Salud   
Coordinador de Reunión 

 Nombre: MARLY JICET SILVA 
Cargo: Subsecretaria de Planeación y 
Administración Secretaría de Salud 
Redactor del Acta     

 
 

 

 

 

 

 

ANEXO: Listado de asistencia  
Evidencias fotográficas  
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